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4690-0000-17-0438-98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de enero de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de febrero
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Piso 1.o derecha tipo A, de la casa señalada con
el número 17 de la calle Maestro Texidor, en Bara-
caldo. Inscrita al tomo 1.051, libro 793, folio 184,
finca 28.424-N, inscripción cuarta.

Valorado en 13.640.000 pesetas.

Barakaldo (Bizkaia), 28 de septiembre de
2000.—La Magistrada-Juez.—El Secretario.—57.933.$

BARAKALDO

Edicto

Doña María Luisa Tejado Llorente, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 4 de Barakaldo
(Bizkaia),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 242/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Herrero, Sociedad Anónima»,
contra don Francisco Javier Sevilla Ortega, don Emi-
lio Ferreira da Conceicao, doña Margarita María
Oliveira Ferreira y doña María da Gloria Oliveira
Silva, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
15 de diciembre de 2000, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 4690-0000-18-0242-00, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de enero de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de febrero
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda centro subiendo por la escalera del piso
quinto, de la casa señalada con el número 7 del
Grupo San Luis (antes 17 bis de la calle particular
o prolongación del Grupo Remar). Inscrita al
tomo 1.718, libro 362, folio 46, finca núme-
ro 25.401-B.

Vivienda derecha de la planta cuarta del portal
número 14, de la calle Castor Andechaga. Inscrita
al tomo 1.094, libro 827, folio 51, finca núme-
ro 31.371-N.

Tipo de subasta: Valoradas en 10.805.191 y
12.636.000 pesetas, respectivamente.

Barakaldo, 28 de septiembre de 2000.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—57.918.$

BLANES

Edicto

Don Rafael Romero del Pozo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Blanes,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen las
actuaciones de procedimiento sumario hipotecario
artículo 131 Ley Hipotecaria, registradas con el
número 236/99, promovidas por la Caixa d’Estalvis
i Pensions de Barcelona, contra GERFINSA, y que
con el presente edicto se anuncia en primera, segun-
da y tercera subasta pública, la licitación de la finca
que se describe al final y que garantiza, en el pro-
cedimiento mencionado, el crédito de la actora.

Para la primera subasta, servirá de tipo el pactado
en la escritura de constitución de la hipoteca, que
asciende a 2.100.000 pesetas.

Para la segunda, servirá el 75 por 100 del importe
que sirvió de tipo en la primera, es decir, 1.575.000
pesetas.

La tercera, si cabe, se celebrará sin sujeción a
tipo.

Se advierte a los posibles licitadores que:

Primero.—No se admitirán posturas inferiores al
tipo indicado para cada subasta, y el remate se podrá
hacer en calidad de ceder el remate a tercero.

Segundo.—Los postores que deseen intervenir en
la subasta habrán de consignar, previamente, el 20
por 100 en efectivo del importe indicado en la cuen-
ta corriente número 1703 del Banco Bilbao Vizcaya.
Si no cumplen este requisito no se les admitirá en
la subasta.

Tercero.—Las subastas se celebrarán en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle
Ter, 51, de Blanes, los días siguientes:

La primera, el día 14 de diciembre de 2000, a
las diez horas.

La segunda, el día 15 de enero de 2001, a las
doce horas.

La tercera, el día 15 de febrero de 2001, a las
diez horas.

Cuarto.—Las actuaciones y el certificado del Regis-
tro, a que hace referencia la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, estarán expuesto en la Secre-
taría del Juzgado y se entenderá que todo licitador
aprueba la titulación y que la acepta como suficiente.

Quinto.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito de la actora se mantendrán,
y se entenderá que el mejor postor los acepta y
se subroga y que el remate no les acepta.

El bien que se subasta es el siguiente:

Finca especial número 107. Plaza de aparcamien-
to número 408, en la planta 4.a del edificio sito
en Lloret de Mar, calle Senia del Barral, sin número,
registral número 9.782. Tiene una superficie de 16
metros cuadrados y se cierra entre los siguientes
linderos: Frente, con pasillo común; derecha, entran-
do, con plaza número 407; izquierda, entrando, con
plaza número 409, y fondo, con pared del edificio.

Tiene una cuota de participación en la comunidad
particular del garaje de 0,78 por 100 y en la general
del edificio de que forma parte de 0,60 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lloret
de Mar, tomo 2.264, libro 453, folio 201, fin-
ca 23.935.

Este edicto servirá de notificación en forma a
las personas interesadas, y en especial a la deman-
dada «Gerona Financiación, Sociedad Anónima»,
GERFINSA, y don Mariano Berga Gamundio como
poseedor de la finca hipotecada, los cuales se
encuentran en paradero desconocido.

Blanes, 14 de septiembre de 2000.—El Juez, Rafael
Romero del Pozo.—57.909.$

COLMENAR VIEJO

Edicto

Doña Hortensia Domingo de la Fuente, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Colmenar Viejo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 60/98 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja España de Inversiones, contra
don Daniel Clemente Esteban y doña Eloísa García
Gonzalo, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto de remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 12 de diciem-
bre, a las diez horas treinta minutos, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2367, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.
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Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, los viernes de diez a trece horas
de su mañana, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 15 de enero de 2001, a
las diez horas treinta minutos, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de febrero
de 2001, a las diez horas treinta minutos, cuya subas-
ta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con-
signar quien desee tomar parte en la misma el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso 6.o izquierda, en planta 6.a, del bloque o
edificio construido sobre la parcela 4. Tipo B-4,
del portal 5, con una superficie útil de 103 metros 92
decímetros cuadrados. Portal número 5, calle Fores-
ta, 21, de Tres Cantos.

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1
de Colmenar Viejo, tomo 458, folio 210, libro 48,
finca 3.165. Tipo de subasta: 42.537.500 pesetas.

Dado en Colmenar Viejo a 1 de septiembre de
2000.—La Magistrada-Juez, Hortensia Domingo de
la Fuente.—57.906.$

CÓRDOBA

Edicto

Don José Carlos Romero Roa, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Cór-
doba,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria con el número 213/00, promovido
por la Procuradora señora López Arias, en nombre
y representación de Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Córdoba, contra don Emilio Francisco
Arjona Chaparro y doña Luisa Sánchez Barona,
en los que por resolución de esta fecha se ha acor-
dado por primera vez la venta en pública subasta
de los inmuebles que al final se describen, seña-
lándose para el acto del remate el próximo día 13
de diciembre de 2000, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado.

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie-
re postor en la primera subasta, se anuncia la cele-
bración de una segunda, con rebaja del 25 por 100,
para lo que se señala el día 12 de enero de 2001.

De igual forma se anuncia la celebración de una
tercera subasta para el supuesto de que hubiese pos-
tores en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo y
que tendrá lugar el día 13 de febrero de 2001; siendo
la hora de las subastas señaladas la de las diez horas

treinta minutos de su mañana. Y previniéndose a
los licitadores que concurran a cualquiera de las
citadas subastas lo siguiente:

Primero.—Servirá de tipo el pactado en la escritura
de constitución de hipoteca, es decir 13.947.200
pesetas.

Segundo.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta deberán consignar, previamente, en el estable-
cimiento destinado a ello el 20 por 100 del tipo
expresado, no admitiéndose posturas inferiores a
la expresada cantidad, sin cuyo requisito no serán
admitidos a licitación.

Tercero.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder a un tercero.

Cuarto.—Los autos y certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinto.—Sirviendo el presente de notificación a
los demandados para el supuesto de que no se pueda
practicar la misma personalmente.

Bien objeto de subasta

Piso vivienda tipo 1, situado en planta baja, con
acceso por el bloque o portal 12, del edificio que
tiene formas de T, integrado en el «Conjunto Resi-
dencia Albolafia», sin número de gobierno, ubicado
en la subparcela S-4-B, situada en la parcela S-4
de la UAE-1 del PGOU de esta capital.

La plaza de aparcamiento número 1, situada en
planta de sótano de este mismo edificio, en zona
correspondiente al bloque o portal número 12.

El trastero número 1, situado en planta de sótano
de este mismo edificio, en zona correspondiente
al bloque o portal 12.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Córdoba al tomo 1.263, libro 528, folio 5, fin-
ca 32.710, inscripción segunda.

Dado en Córdoba a 1 de septiembre de 2000.—El
Magistrado-Juez, José Carlos Romero Roa.—El
Secretario.—57.908.$

EIVISSA

Edicto

Don Andrés Carrillo de las Heras, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 4 de Eivissa,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 172/94 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «130 Serveis Inmobiliaris,
Sociedad Limitada», contra doña María Talavera
Queralt, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 15 de diciembre de 2000, a las diez horas con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, oficina Ibiza, número 0419-0000-17-0172-94,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de enero de 2001, a las
diez horas, sirviendo el tipo el 75 por 100 del seña-
lado para la primera subasta, siendo de aplicación
las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de febrero
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca registral número 10.520 N, tomo 1.041,
libro 252 de Santa Eulalia del Río, folio 117; entidad
registral número 49, o sea, apartamento en planta
baja, tipo J, señalada la puerta con el número 2,
de un edificio de siete plantas conocido con el nom-
bre de «Sa Punta», sito en el lugar de «Es Caná»,
parroquia de San Carlos, término de Santa Eulalia
del Río.

Tipo: 10.395.000 pesetas.

Eivissa, 25 de julio de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—57.934.$

ESTEPONA

Edicto

Doña María Luisa Roldán García, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 1 de Estepona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 339/1989 se tramita procedimiento de ejecutivos
339/1989, a instancia de don Juan Clar Andreu,
contra don José Hernández Rosillo, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 11 de diciembre
de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
2912000017033989, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del


